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CCEPI

CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA






                 
 Montevideo, 25 de julio  de 2016

ACTA Nº 10.
                                Décima Sesión  del Consejo Coordinador

        de la Educación en la Primera Infancia
Sesión Ordinaria
En la ciudad de Montevideo, a los veinticinco días del mes de julio del año dos mil dieciséis, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. -----------------------------------------------------------------------------

 
Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila, Claudia Perrone,  por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), Alicia Milán; por INAU, Rosario Martínez, por SINTEP, Alejandra Rey, por el MSP la Dra. Mercedes Pérez, Rosina Singer  por centros de Educación Infantil  Privados.
No asiste a la presente sesión, en calidad de invitada permanente, Georgina Garibotto en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC).---

 Concurre Andrea Barcia en representación del Sistema Nacional de Cuidados (SNC). 

Orden del Día:
·  Firma del Acta Nª9,  de la sección ordinaria, con fecha del 11 de julio de 2016.
· Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2016. 

1. Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.

Tomando como  insumo el informe comparativo de las normativas vigentes de cada institución de Primera  Infancia   presentada por  Abogada Renata Scaglione, el grupo   seguirá trabajando en base a bibliografía aportada por los participantes del Consejo, sobre ratio niño/adulto  aún en discrepancia en todos los marcos institucionales. La idea es avanzar hacia  normativas únicas. 

· 2. En calidad de invitadas, participarían  la Dra. Adriana Alfonso, la Lic. Graciela Naviliat y Lic. Mariana Casas del MSP, con el propósito de fortalecer la vigilancia epidemiológica  y generar una propuesta concreta con las instituciones que trabajan con la primera infancia que integran el CCEPI.

2. Implementación territorial del Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento hasta los 6 años.  Elaboración de tutoriales. Información sobre los términos de referencia del llamado realizado por el SNC. Si hay avances pueden ser presentados en esta sesión.
3. Informar sobre la entrega del trabajo final del GT de Primera Infancia del Sector educativo del MERCOSUR en el marco de la Presidencia Pro Tempore del Uruguay (PPTU) en CCEPI teniendo en cuenta los lineamientos que resolvió el CCR. Se deberá designar dos o tres personas para la elaboración del mismo. Actualmente los documentos están en  la secretaría técnica en espera de las designaciones del equipo de trabajo.(Pasa a pendientes)
4. Invitación del Consejo de Formación Profesional  al Taller “Propuesta de plan de estudios de Maestro en Primera Infancia” 29 de julio de 2016 .IPES (Se entrega programa).

5. Se invita al Sr. Gustavo Riestra de Cultura Científica del MEC a exponer el trabajo que realizaa vinculado con la Primera Infancia, para la próxima sesión de fecha del 8 de agosto de 2016.
· Firma del Acta Nª9,  de la sección ordinaria, con fecha del 11 de julio de 2016.
· Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2016. 

Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.
· Se comienzan a analizar los ítems vinculados a los aspectos estructurales como el    ratio adulto/niño.
Se retoma la discusión planteada en la sesión anterior, apoyándose en el  informe del grupo de trabajo sobre normativa. En base a lo acordado, cada institución  aporta bibliografía de diferentes países. 
Se plantea la dificultad de colocar un número de niños/as a cargo de un adulto en el ciclo de 0-12 meses y de 12 a 24 meses partiendo de la complejidad de las realidades institucionales (privados del MEC y Privados de ANEP, e  INAU) de: gestión, formación de los recursos humanos, de organización de los espacios (metraje cuadrado por niño, tamaño de los grupos), de adultos disponibles sin grupo a cargo . La idea es que se facilite la tarea del educador tendiendo a una  progresión en la mejora de la atención de los niños/as y de la calidad del servicio.
Una propuesta vinculada a los ratios era hacer franjas con un óptimo y un máximo permitido transitorios hasta que las situaciones de las diferentes organizaciones se adecuen.

La complejidad de modificar el ratio, implica trabajar sobre los derechos del niño/a, los derechos del trabajador y de su salud mental.
INAU plantea que la ratio niño-adulto debería discutirse contemplando la diversidad de centros y las condiciones de los mismos, (baños en sala o no, espacios amplios o reducidos, espacios exteriores o no, escaleras, etc.) ya que estas condiciones de funcionamiento deberían contemplarse a la hora de definir el número de niños atendido en un servicio y no solo por los mt2 de los mismos. Lo que no significa que no encontremos una ratio acordada, pero si más real a la diversidad existente y que ofrezca garantías de calidad en la atención.  

ANEP insiste en que hay que poner plazos para que se cumplan los planes de adecuación. En el caso de ANEP, son los arquitectos que realizan la fiscalización de las estructuras. Es diferente cuando se construyen Centros nuevos, ya que se realizan  respetando la normativa (accesibilidad y otras).

· Todas las instituciones deben tener un responsable calificado mientras el centro esté abierto. 
Que haya un adulto formado responsable que circule y que no tenga niños a cargo directamente ( choca con la normativa de privados que dice ”aunque… no tenga niños a cargo”) es necesario.

INAU plantea que en este ratio de 0 a 12 meses siempre hay dos figuras disponibles.”

 MEC, Juan Mila plantea que para  la modificación del ratio además de acuerdo de las partes se debe de realizar una fundamentación técnica ya que somos un Consejo técnico, profundizando sobre los aspectos que se consideran relevantes para su modificación. 
Esto implicaría una modificación del Decreto 268/014 y llevaría un tiempo.
Allí debemos contemplar la demanda de la población y la formación de los educadores. 
· ANEP-Alicia Milán: No debemos de descuidar la calidad. 
El perfil del educador debe de ser un tema de discusión; adecuar los perfiles de ingreso a la formación y los perfiles de egreso. 
MEC-Claudia Perrone: Los cursos de formación  deben de ser regulados. El MEC registra, autoriza, habilita cuando certifica el currículo. 
SNC-Andrea Barcia: Hay una comisión de formación  de Primera Infancia creada este año a partir de las metas planteadas por la secretaría de PI, donde están todos los actores que trabajan con Primera Infancia y surge por las coordinaciones de CENFORES(INAU) y la llegada a los diferentes territorios.

ANEP-Alicia Milán: El CCEPI  es un órgano de articulación y  coordinación de programas y proyectos de PI. No está representado y es muy importante que esté sino se desdibuja su función. Recuerden que  el surgimiento de la carrera de Asistente técnico en PI y Maestro en PI surgió de aquí de este Consejo. Debe ser el Consejo que conduzca el tema de formación.
MEC-Juan Mila : Cuidados comenzó a definir sus propias necesidades definiendo la atención a actores en situación de dependencia y es muy válida la postura presentada por ANEP. Debemos realizar una campaña pública explicando claramente cual debe de ser la formación de los educadores. Hay que hacer definiciones claras. Aún no está definido el MEC no  va a habilitar lo que aún no está definido.

SNC-A. Barcia queda en plantear en la secretaría la participación del CCEPI.

MSP-M. Pérez: Ya que el CCEPI va a participar capaz puedan ayudar a definir sobre el perfil del educador.

SINTEP-A. Rey: Las metas desde este espacio las podemos decir nosotros y pero no podemos ajustarnos al presupuesto, sino nunca mejoraríamos la calidad de la educación de los niños con los que trabajamos. Tenemos que pensar en calidad, pensando en lo óptimo. Hay que tener en cuenta las condiciones laborales de las educadoras que muchas veces no cuentan con personas de apoyo. Subir el ratio en 2 años es humanamente muy difícil de sostener.

Tenemos que pensar en que la gente esté formada. ¿Hay que cubrir las necesidades que se plantea en la demanda, o  cubrir las metas de las  políticas educativas?

2. En calidad de invitadas, participarían  la Dra. Adriana Alfonso, la Lic. Graciela Naviliat y Lic. Mariana Casas del MSP, con el propósito de fortalecer la vigilancia epidemiológica  y generar una propuesta concreta con las instituciones que trabajan con la primera infancia que integran el CCEPI.
Ya que desde el MSP la Dra. Mercedes Pérez es su representante  informó en lugar de las doctoras invitadas.
· Implementación territorial del Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento hasta los 6 años.  Elaboración de tutoriales. Información sobre los términos de referencia del llamado realizado por el SNC.  Si hay avances pueden ser presentados en esta sesión.
Desde el SNC, Andrea Barcia comunica que hubieron modificaciones a los TDR y que se va a compartir  por un tema de optimización de recursos dos  ejes: uno que es la  aplicación de tutoriales para la difusión del marco curricular  y otro de  sensibilización del uso de los subsidios para los varones padres (uso del subsidio de medio horario, licencias, etc.). En el caso de los tutoriales el comité responsable trabajará con el CCEPI como comité técnico y definirá las líneas estratégicas que se propongan (envía por email los borradores de los TR).
· Se comunica la invitación del Consejo de Formación Profesional  al Taller “Propuesta de plan de estudios de Maestro en Primera Infancia” 29 de julio de 2016 .IPES (Se entrega programa y se realiza una inscripción de todos los integrantes del CCEPI para su participación).

· Se invita al Sr. Gustavo Riestra de Cultura Científica del MEC para exponer el trabajo que realiza vinculado con la Primera Infancia. Se agenda para la próxima sesión de fecha del 8 de agosto de 2016.
Previo al orden del día:
Pendientes:
· Se plantea la necesidad de convenir una tolerancia de  15 minutos para el primer llamado de comienzo de sesión, 30 minutos para el segundo llamado comienzo de la sesión sin cuorum.
· Informar sobre la entrega del trabajo final del GT de Primera Infancia del Sector educativo del MERCOSUR en el marco de la Presidencia Pro Tempore del Uruguay (PPTU) en CCEPI teniendo en cuenta los lineamientos que resolvió el CCR. Se deberá designar dos o tres personas para la elaboración del mismo. Actualmente los documentos están en  la secretaría técnica en espera de las designaciones del equipo de trabajo.
· Trabajar sobre el perfil de la persona que esté disponible fuera de los espacios o salas. Puede ser el coordinador, pero debe de cubrir el horario en que está abierto el centro.
Describir las competencias para el cargo.
· Se plantea volver a  editar el curso de formación de gestión de las instituciones ya que muchas veces, es un tema de la gestión organizacional la que falla en las instituciones.
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